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fkfe periódico se publica todos los 
• <ft7*i escepto los domingos ^ y se suscribe 
á 10 rs. ai mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de tas. Tpe$Cru* 
ees , n. 4 , cuarto principal. 
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Los artículos, avisos y reclamado-
ha nos se remitirán á la redacción, esta

blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas deporte, sin cuyo requisito no se 

* recibirán. M 
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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

L a Reina ha visto con desagrado una demos
tración oficial que ha pasado al ministerio de m i 
cargo la contaduría general del reino, compren* 
ai va de los cuantiosos débitos que hasta 31 de d i 
ciembre último resultan por plazos vencidos con
tra los compradores de bienes nacionales. E n d i 
cho documento aparecen deudores en esa provin
cia por cantidad de ; y siendo como es 
tanto mas reprensible toda negligencia en realizar 
estos descubiertos, cuanto que posesionados los 
compradores de los bienes que adquirieron en 
subasta y en goce de sus rentas y de los benefi
cios que de ellos reportan se hacen por esta ra
zón doblemente culpables y dignos de ser tratados 
con la mayor severidad, S. M . me manda preve
nir á V . S . , que desplegando en esta parte del 
servicio la inflexible energía y rectitud con que 
debe corresponder á la confianza que le* está de-

Editada, promueva la cobranza de dichos dé* 
tos en términos que para 4.° de marzo próxi

mo pueda V . S. por resultado definitivo del cum
plimiento de esta Real resolución, presentar e 1 
saldo de los deudores, ó con el ingreso de sus 
descubiertos, ó con la declaración de quiebra 
de los que no ve ri fiq uan el pago. > tul Ü V in 

De orden de S. M . lo comunico á Vé S. para 
si l mas exacta, y puntual observancia. Dios guar 
de á V . S. muchos años. Madrid 8 de enero de 
4844.—Juan José Gáfela C a r r a s c o . ^ r . inten-
•dente de.*.,, i i truno] i . . - ' 
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MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
P E N I N S U L A . 

Negociado níím. 4.^Circulares. 

Con el objeto de reunir en la secretaría del 
ministerio de mi cargo los datos necesarios para 
formar la escala de antigüedad de la clase de ge
fes del cuerpo de administración c i v i l , á fin de 
que en su dia tengan puntual cumplimiento los 
artículo* 38, 3 9 , 4 2 , 43 y párrafos 4 . ° , 2.? 
y 4 .° del 48 del reglamento orgánico del mismo 
cuerpo aprobado por Real decreto de 8 del cor
riente , la Reina ha tenido á bien acordar: 

4.° Que V . S. remita á esta secretaria del 
despacho en el término de 20 dias su hoja de 
servicios con arreglo al adjunto modelo, acom
pañando copia legalizada y en papel sellado de 
los documentos originales á que se refiera , á no 
ser que los servicios de V . S. hayan sido todos 
en dependencias de este ministerio. 

2. ° Que V . S. dirija igualmente la hoja de 
servicios del secretario de ese gobierno político 
en los términos que se previno en circular de 3 
del corriente respecto á la clase activa subalterna 
del cuerpo de la administración c iv i l . 

3. ° Que los cesantes que residan en esa pro
vincia de las clases á que se refieren los párrafos 
4 v ° * 2 . 0 , 3 . ° . y 4 0 del artículo 8 . ° , * . ° , 2/> 
& ° y 4 .° del 9 .° del reglamento orgánicodel es
presado cuerpo, y quieran ser comprendidos en 
el cuadro del reemplazo, presenten sus instancias 
en ese gobierno político en el término de un mes 
con sus respectivas hojas de servicio arregladas 
al adjunto modelo y en esta forma: ^ 

Los considerados en los párrafos 4 .° , 2.°, 



EL .:. 6 i :-K¡ oaavf! (2) 
5.° y 4*0 deleitado art. 8 .° acompañarán copias 
de los documentos originales á que se refieran en 
los mismos términos que se espresa en el 4.° de 
esta circular. 

Los comprendidos en los párrafos 4 . ° , 2 . Q 

3.° y 4 . ° del art. 9.° unirán los documentos or i 
ginales, á fin de que confrontados por V . *S. pue
da certificar sobre su exactitud, haciendo las ob
servaciones que crea convenientes, según se dis
puso en la circular de 3 del actual respecto a los 
cesantes que correspondan á la clase subalterna. 

4. ° Que V . S . cuide de pasar áesle ministe
rio las referidas hojas, cumpliendo los requisitos 
que se fijan en los artículos anteriores. 

5. ° Los directores generales de caminos, 
correos, minas y presidios remitirán igualmente 
sus hojas de servicio y las dé ÉuT subordinados 
con arreglo á los artículos 42 , 4 3 , 44 y 4 5 del 
referido reglamento , sujetándose estrictamente á 
las reglas que quedan marcadas en esta circular, 
y á las que se fijaron en las de 3 del corriente 
para las clases subalternas activa y pasiva del 
cuerpo de la administración c iv i l . m 

De Real orden lo digo á V . para su cum
plimiento. Dios guarde á V . muchos años. M a 
drid 14 de enero de 1844.— Peñaflorida. —Sr. ge
fe político de 

Siendo del mayor interés para el mejor ser
vicio público que en las actuales circunstancias se 
hallen en sus destinos todos los empleados depen
dientes de este ministerio, S. M . ha resuelto que 
V ; S. bajo su responsabilidad no dé curso á so
licitud alguna pidiendo Real licencia. AI mismo 
tiempo se lia dignado S. M . mandar que los que 
la disfruten en la actual dad se presenten á servir 
sus empleos en el término preciso para realizar 
su viaje, dando V . S. cuenta del dia en qué lo 
ejecuten. 

De Real orden lo digo á V . S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. mu
chos años. Madrid 42 de enero de 4 844.—Pepa-
florida.«»Sr. gefe político de....* ;,L ?. ú 

GOBIERNO POLITICO DE M A D R I D . . -

Todo los empleados cesantes de gobiernos po
líticos avecindados , ó residentes en esta corte y 
pueblos de la provincia, presentarán en esta se
cretaría dentro del preciso y perentorio término 
de 45 dias, una hoja de sus servicios con arreglo 
al modelo aprobado, y espresivo del pueblo de 
su naturaleza , edad, estado 7 último destino que 
desempeñaron, fecha de su cesación y sueldos 
qtie disfruta, acompañando testimonio de los 
documentos de sus servicios y de la orden de su 
cesación y clasificación. Madrid 46 de enero de 
4814.—Antonio Benavides. 

Por él Ministerio dé la GtíbeTnaci<^i ds 4a 
Península sé me ha comunicado con fecha 41 
del actual la Real orden siguiente: 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 4- del actual, traslada al de la Gober
nación de la Península la Real orden que comu
nica á los capitañes generales de los distritos mi 
litares, y es como sigue: (Véase en nuestro nú
mero 4 722.) 

De Real orden comunicada por el espresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y el de esa diputa
ción provincial á fin de que tenga efecto lo dis
puesto por S. M.—Madrid 47 de enero de 4844. 
Antonio Benavidesy» 
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Cohclufe la proposibion presentada al gobierno 
por D. Camilo Labrador é inserta en nuestro 
número de ayer. 

4 . ° Las rentas de portazgos , pontazgos , ca
nales, puertos y faros por diez a ñ o s , á contar 
desde el dia en que se incorporase de ellos por 
fenecer (os arriendos pendientes , .mediante la 
cantidad que por término medio resultare haber 
percibido la nación en los tres años de mas ren
dimientos de entre los que forman el último 
quinquenio. En tanto que llegase este caso, la 
compañía sustituiría á 1 tesoro en el i percibo de 
las rentas, sin responsabilidad de parte de aque
lla por las quiebra» que pudiere haber en Jos ac
tuales arrendamientos. A l finar el plazo dé los diez 
años , lá licitación pública designaría el nuevo pro
ducto de los portazgos &c. , que percibiría lo com
pañía con abono en cuenta al tesoro, u > « i b 

2 .° Las rentas de los. portazgos pontazgos, 
faros y tonelaje d é l o s caminos, canales, faros 
y puentes que nuevamente se construyesen y 
abriesen siendo la licitación pública la que fijaría 
los valores.- A* 'jooa tvj v /•'•« 

SéQ Los productos de las rentas de aduanas^ 
hasta el punto que fueren necesarios para cubrir 
la cantidad designada i intereses y-amortización 
de los emprésti tos, designándose en e l principio 
de cada arlo las aduanas de la Península sobre las 
cuales se hiciesen las consignaciones para cubrir 
el interés y reembolso, ó bien admitiéndose en 
derechos de las dé Ultramar los billetes que pa
ra ello se confeccionasen, - i ;igq .8 \V idpvqoiq 

Las rentas comprendidas ¡ en los tres párrafos 
anteriores,como hipoteca especial de la amor
tización é interés de los empréstitos,, áo podrán 
ser gravadas con libranzas ó emisión de billetes; 
pero si resultase algún escedeute, cubierto el inte
rés y amortización , él gobierno lo ; recibirá de 
la compañía en fin de cade año. ni .2 . V /. vTi 

Art . 2 o Siendo el objeto que en ésta em
presa tomen parte los grandes, medianos y peque
ños capitalistas, y todos aquellos que tengan algu-



fia cantidad á cm picar, se dará cabida a unos y 
á ot ros en una' proporción r&zonable[yc(tté satisfa
ga cumplidamente Jos deseos de cuantos quisiesen 
interesarse en ella: i - • • c>i M virí 

> Ln compañía cederá la vigésima parle de la 
operación , si en ella gustase tomar parte, ál ban
co español d e S. Fernán doi : ' ! - ' < 

Art¿ 5.° - L a licitación pública 1 recaerá por 
consecuencia dei artículo anterior sobré los em
préstitos únicamente. 
¿ Att* Lbs^apítales qne los estranjerós em
pleasen en esta empresa no estarán sujetos á re
presalias en caso de guerra Con sos naciones, t 
- * A*tv 5.° La compañía aceptará los presu
puestos que estuviesen hechos por el cuerpo dein*-
genieros , bajo cuya inspección se ejecutarán las 
obras: los presupuestos que en adelante se for
maren se harán por dos individuos de dicho cuer
po y un ingeniero nombrado por la compañía; 
pero si faltase la conformidad de este , el voto de 
aquellos se considerará como un solo; la cuestión 
la dirimirá un tercero nombrado por las partes. 

E n la formación de los presupuestos se añadi
rá á la valoración de las obras., según el uso ge
neral establecido , el cinco por ciento para gastos 
generales, imprevistos y de administración, y el 
diez por ciento de beneficio. 

Art. 6.° Una junta compuesta de dos diputa
dos., dos senadores, del director general de cami
nos , 6 del qne desempeñare sus funciones , de un 
ingeniero civil empleado del gobierno, de un alto 
empleado del ramo de marina y de dos socios d i 
rectores ó individuos de la compañ a, propondrá 
al gobierno de S. ¡VI., oida la dirección general de 
caminos, el orden conque las obrasdeban ejecu
tarse, teniendo presente la utilidad y conveniencia 
general. . < . . • 

Dentro del término de seis meses, á contar 
desde la aprobación del contrato, deberán que
dar levantados los planos del camino de hierro 
desde el puerto de Alicante hasta Madrid, 

Desde su conclusión se cederá en usufructo á 
la compañía por el término de cinco años , pasa
dos los cuales la nación se incorporará de él. 

Art . 7.° La recepción provisional de las obras 
se verificará al estar completamente concluidas, 
y la difiiiitiva á los seis meses siguientes , respec
to de las obras de tierra y de firmes; y al año 
en cuanto á los puentes y obras de arte. 

Art . 8.° E l gobierno facilitará á la compañía 
los ingenieros que necesite de entre los que bu-
Diere disponibles. 

Art. 9. ° Las obres principiarán á los tres me
ses fecha desde la adjudicación-del contrato. 

Art. 40. La quinta parte jiel capital de los 
empréstitos se destinará k la construcción de na
vios, fragatas, buques y vapores de guerra , pa
ra el servicio de la arrnada nacional* # , ; 

Art. M. La compañía se encargará de su cons

trucción en los astilleros que el gobierno designa
se , escepto los vapores, que , si fuesen de hierro, 
se liarán en el estranjero , siempre que una pri
ma de cinco por ciento, ó mayor, á juicio del 
gobierno, de aumento en el costo no fuose sufi
ciente á compensar los mayores gastos que nece -
sariamenta debe tener su construcción en Ice as
tilleros de la Península. - » 

Art . 42. La formación de los presupuestos se 
encargará á facultativos nombrados por el gobier
no y la compañía : en caso de no avenencia un 
tercero dirimirá la cuestión. Se aumentará á aque
llos lo establecido en el artículo 5.° 
* Art . 43* E l gobierno permitirá á la compa
ñía los cortes de maderas de construcción que 
fuesen necesarios en los montes del estado que 
esta designase, y ademas otra cantidad igual con 
destino á la construcción de buques mercantes, á 
condición que la compañía no cargará mas que la 
mitad del costo á que en el dia le sale al gobier
no en los arsenales, lo cual rebajará el presupues
to de maderas en un cincuenta por ciento. 

Los cortes se ejecutarán sin perjuicio del es
tado actual de montes, y haciéndose por la com
pañía las oportunas renovaciones en el modo y 
forma que conviniese con el gobierno. 

Ar t . \ k. Las obras de construcion naval Se* 
r i n reconocidas , según hasta deaqui se ha hecho 
de modo que el gobierno tuviese toda la segu
ridad, deque nada se babia omitido por parte 
de ia compañía en cumplimiento de su compro
miso. 
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Art» 4 5. Entregados los buques á los gefes ó 
capitanes que debieran mandarlos, cesaría ia res
ponsabilidad de la compañía. 

Ar t . 46 . E l gobierno facilitará á la compañía 
Jos contramaestres, maestros de obras, é indivi
duos de la marina que fueren necesarios para 
la construcion de buques, y el estado actual de 
•l.-i marina permitiese : los sueldos los satisfará la 
compañía como parte del presupuesto. 
• Art» 47* La compañía se obligará á estable
cer un banco central en.la corle y bancos subal
ternos y dependientes de éste en todas las capita
les de la Península é islas adyacentes,.estendién
dolos si fuese conveniente á las capitales de las 
posesiones de Ultramar; serán dotados eo el año 
tercero del contrato con cincuenta 'millones de rea -
les, cuyo capital aumentará á cien millones en el 
año cuarto-, ciento cincuenta millones en ei año 
quinto, y á doscientos millones de reales, lome* 
nos, en el año sestó ; los planteará, si antes le con
viniere, en los puntos mas principales. 

' i ( Ser*' J é objetó facilitar ÍáS !t>peíá¿íoneÍco
merciales, proteger la agricultura é industria y 
destinar parte de su capital á operaciones con el 
gobierno de tm modo ventajoso á ertew • * 
-• Le? bases del establecimiento dé bancos esta
rán en perfecta armonía con los buenos principios 

mi <l lmli I . 



(4) 
y ios pontos capitales que abrazarían , no tendrá 
inconveniente la compañía en manifestarlos al go
bierno de S. M . , adoptado el pensamiento, y 
puesto que 4 su tiempo deben sujetarse con loa-
reglamentos á su aprobación; 

Si al banco de S. Femando le conviniese dar 
ensanche á sus operaciones, emprendiéndolas en 
escala mayor para desarrollar el pensamiento de 
la compañía, los capitales destinados por esta á 
establecimiento de bancos, aumentarán el capi
tal del de S. Fernando* 

Art. 48. Las diferencias que pudiese haber 
sobre la inteligencia del contrato y todo aquéllo 
en qqe el gobierno y la compañía no estuviesen 
conformes, lo someter ín á la decisión de arbitros 
nombrados por las partes, y no habiendo en es
tos conformidad, un tercero nombrado por las 
mismas decidirá la cuestión. 

Adicional. Si fuere necesaria alguna adición ó 
modificación que se dirigiese á orillar alguna d i 
ficultad , ó bien á dar aclaraciones conduceules á 
la realización del plan ; el que suscribe ofrece al 
gobierno de S. M . satisfacerle en cuanto de él 
dependiese. 

E l que suscribe, Excmo. Sr . ,s i la proposición 
que tiene el honor de presentar encontrase favo
rable acogida en el gobierno de S. M . para for
mular un proyecto de ley y presentarlo alas Cor* 
tes, sancionada que fuese, sostendría aquella en 
licitación pública, y si quedase á su favor, ofre
cería al gobierno garantías que asegurasen el 
cumplimiento de parte de la compañía. 

Ruego, pues , por lo tanto á V . E . se digne 
someter mi plan al examen del gobierno de S. M . 
seguro de que aceptándose; bien por la compañía, 
cuyo pensamiento represento; bien por cualquie
ra otra que ofreciese las mismas garantías de rea-
lizacon, que es lo que necesita el gobierno, lo que 
conviene al pais, sean cualesquiera los hombres 
que acometan tamaña empresa, la regeneración de 
la combatida y desgraciada Patria , seria segura 
bajo el reinado de la aclamada por los pueblos, de 
la deseada Reina la Sra. Doña Isabel I I . 

Dios guarde á Y . E , muchos años. Alicante 
4 2 noviembre 4 843.=Excmo. Sr.—Camilo La
brador» 

PARTE NO OFICIAL. 
i "v. 

ANUNCIOS. 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DÉ 
JüRUCONSI'XTOS.—DISTRITO DE MADRID. 

"I I 

i J • ' - ; . . - . i r 
En junta general de socios de este distrito 

celebrada el 4.0 de diciembre último, se proce
dió i la elección de loa individuos que habían de 

componer la comisión del mismo en el corriente 
a ñ o ; laque quedó constituida del modo siguiente: 
- Sr. D. Pedro Saban presidente. 

Sr. D.José Moreno Elorza consiliario primero. 
Sr. D. José Fernandez Matines idem segundo. 
Sr. D . Antonio Campesino depositario* 
Sr. D . José Sanz y fiarea interventor. 
Sr, D . Francisco V i la y Cedrón secretario. 
Sr. D . Manuel Martínez Delgado vice-secreta-

r io. i 
E l depositario vive calle de Toledo n. 23* 
EL interventor calle de Atocha n. 35. 
E l secretario calle de Barrionuevo n. 45. 

- • L a comisión quedó instalada el dia 3 del cor
riente mes, con arreglo al acuerdo de la central 
de 8 de noviembre último. 
- . Tolo que se anuncia al público para inteligen
cia de los señores socios, y de los que deseen i n 
gresar en esta sociedad; advirtiendo que cuantas 
comunicaciones se dirijan á la comisión sean fran
cas de porte, sin cuyo requisito no se las dará 
curso. Madrid 42 de enero de 4 844.—Francis-
co Vila y Cedrón, vocal sec retario. 

DIRECCION G E N E R A L DE LOTERIAS 
N A C I O N A L E S . 

Noticia de los pueblos y administraciones donde han 
cabido los premios mayores de los que comprende 
el sorteo del dia 18 de enero. 

Números. 

2,641. . 
4,593. . 

31,960. . 
9,944.. 

25,342. . 
13,130. . 
17,435. . 
17,801. . 
5,167. . 
2,591. . 
4,150.. 

29,009.. 
23,173.. 

. 21,066.. 
9,073. . 

31,578.. 
15,948.. 
11,104.. 

Premios. Administraciones. 

10,000 ps. fs. Pto. de Sta. María. 
4,000 Madrid. 
2,000 Coruña. 
1,000 San Fernando. 
1,000 Soria. 
500 Madrid. 
500 Algeciras. 
50Q. • . . . Córdoba. 
500. Sevilla. 
500. Madrid. 
400 Cádiz. 
400 Algeciras. 
400 Valencia. 
400 Málaga. 
400 La Carlota. 
400 Algeciras. 
400 Madrid. 
400 Cádiz. 

E l siguiente sorteo , bajo el fondo de 64^) pesos 
fuertes, valor de 3 2 9 billetes á dos duros cada uno. 
se verificará el dia 8 de febrero. 
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un 
Dia \% de enero. 

' Jrigode *0 A * rs. fanega. , 
C * b a d a d H * ^ á í 6 « L , 
Algarroba de 2 ¡ M # 4 , , 
Aceite de 52 á 5». ra. arroba. 

M A D R I D : Imprenta de PITA. 


